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> INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 
Ala Junta General de Acconistas de 

5 CULTIFINCAS S.A. 
nforme sobre la auditoría delos estados financieros: 

a Obinién: 
> 1. Hemos auditado los estados financieros adjuntos de CULTIFINCA S.A, que comprenden el estado 

de situación financiera al 31 de dicembre de 2019, y los corespondentes estados del resultado, 
Integra, de cambios en el patrimonio neto de los Scronitas y de fujos de efecto por el año 

5 rtemiado en esa fecha, así como el resumen de las principales policas contables y notas 
A expleativs los estados financieros. 

En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos presentan razonablemente, en todos los, 
“aspectos importantes, la situación Mnanciera de CULTIFINCAS S.A. al 31 de diciembre de 2019, el 
resultado de sus operadones y sus flujos de efecto correspondientes l ejercido terminado en esa 
fecha, de conformidad con as Normas Internacionales de Información Financiera. 
Fundamento de la opinión: 

2. Nuestra auditoría fue efectuada de acuerdo con las Normas Intemacionales de Auditoría, Nuestras 
responsoblldades de acuerdo con estas normas son descritas con más detalle en la sección 
"Responsablidades del auditor con la auditoria de los estados financieros” de nuestro Informe. 
Somos independientes de la Compañía de conformidad con las dsposicones del Código de Ética 
emitido por el Consejo de Normas Internacionales de tica para Contadores Públicos (IESBA por sus 

Sgas en Ingles) y las disposicones de Independencia de la Superintendencia de Compañías, Valores 
y Seguros del Ecuador, y hemos cumplo las demás responsablidades de ética de acuerdo con. 
cho Código. Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido es sufcente y. 
apropiada para proporcionar una base razonable para nuestra opinión 
Énfasis: 

3. Sin modiicara opiión llamamos la atención sobre la Nota 27 alos Estados Financieros se establece 
la propagación del Covd -19 (Coronavius), en marzo 11 de 2020, la Organización Mundial de la 
Salud (OMS), reconoaó que la enfermedad se considera como una pandemia por la sita cantidad de. 

E personas infectadas y muertes que ha causado alrededor del mundo, consecuentemente, el 
Presidente Consttudonal de la República del Ecuador emitió el Decreto Ejecitivo No. 1017, en la 
cual declaró es estado de excepción por calamidad pública en todo el territorio nacional po os casos. 

> e coronavirus confmados, sí como tambén, la suspensión al ejecio del derecho a la lbertad de 
trénato y el derecho a la Ibertad de asociación y reunión, in embargo, exstleron cetas. 
Consideraciones 8 Indusias dedicadas a la elaboración y abastecimientos de alimentos, 
medamentos cadenas de comisaratos, atención de salud, los encargados de servicos básicos, toda 
la cadena de es, industria agrícola, ganadera y de cuidado de animales, no obstante la 
Compañía continuó operando debido a que se encuentra inmersa en las actividades autorizadas por 
«el Comité de Operaciones de Emergencia Nacional (COE). 

   

tro asunto: 
Los estos franceros de CULTIFINCAS S.A. al 31 de diciembre de 2018, ¿ron atados por 
os auditores, quienes con fecha marzo 1 de 2019, emleran una £ánión sin salvedades     
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